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C E R T I F I C A D O 
 
Señor 
FRANSCISO DE JESUS ROJAS CAÑON 
Calle 37 B sur No. 69 – 73 Barrio Carvajal 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:  Citación Notificación Resolución No. 000242 del 23 de enero de 2020 “Por medio de la 

cual se deciden unas actuaciones administrativas” Radicado 118099 del 21 de junio de 2016. 
 
 
Respetado señor: 
 
Comedidamente me permito solicitarle se sirva comparecer a la Dirección Territorial de Bogotá, ubicada en la 
Carrera 7 No. 32-63 Piso 02, para que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente 
comunicación sea notificado personalmente de la Resolución No. 000242 del 23 de enero de 2020, proferida 
por la Directora Territorial de Bogotá (E) Dra. Karen Sofía Donato Padilla, dentro del expediente del asunto. 
 
De no comparecer a este Despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
ELISA RONCANCIO PARDO 
Técnico Administrativo (e) 
 
Elaboró: Elisa R. 
Revisó/ Elisa R. 
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